
HONORABLE ASAMBLEA:  

 

En este acto, a nombre de la Mesa Directiva que ejerció funciones 

durante el mes de mayo de 2007, me permito dar a conocer un resumen de las 

actividades más importantes desahogadas en el Congreso del Estado.   

 

Como primer punto, interesa destacar que con la presencia de 

todos ustedes, celebramos en ese mes, nueve sesiones del Congreso del Estado en los 

siguientes días: 3, 8, 10, 15, 17, 22, 24, 29 y 31.  

 

I.- ASUNTOS APROBADOS EN EL PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO 

 

Durante el presente mes de mayo, esta Soberanía tuvo a bien 
aprobar los siguientes resolutivos: 
  

1.- Contamos con una nueva ley que forma parte del ordenamiento jurídico estatal y que 
es la Ley número 78, de Fomento a la Innovación y al Desarrollo Científico y 
Tecnológico del Estado de Sonora.  
 
 
2.- Mediante Decreto Número 51, se reformó la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado y la Ley de Seguridad Pública del Estado, con el objeto 
de que las corporaciones policiales estatales (Policía Ministerial Estatal y Policía estatal 
Preventiva) cuenten con un adecuado sistema de selección, ingreso y permanencia, entre 
otras disposiciones.  
 
3.- Por otra parte, como parte del trabajo legislativo de este mes en el Pleno, se 
aprobaron nueve acuerdos sobre los tópicos siguientes:  

 
 
• Acuerdo número 79, mediante el cual el Congreso del Estado de Sonora emitió 
un exhorto a las autoridades competentes que conocen de los procedimientos derivados 
del asunto relacionado con ex trabajadores del Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática, para que resuelvan las pretensiones planteadas a su 
consideración de manera objetiva, pronta, expedita y conforme a derecho.  
 
 
• Acuerdo número 80, Con el que este Poder Legislativo resolvió adoptar 
diversas medidas en relación con el consumo y cobro de las tarifas de energía eléctrica 
en el Estado, instruyendo a la Comisión de Energía y Recursos Estratégicos para el 
Desarrollo Económico, para que, por una parte,  implemente un programa de difusión 
sobre el consumo en todo el Estado, invitando al Poder Ejecutivo y las dependencias 
federales del ramo para el desarrollo del programa en 10 ciudades del Estado y, por otra 



parte, para realizar un estudio que permita elaborar una propuesta tarifaria justa sobre el 
referido servicio de energía eléctrica que pueda ser aplicada en el Estado.  
 
• Acuerdo número 81, donde esta Soberanía resolvió incluir en la Comisión de 
Asistencia Pública y Salubridad a los diputados Leticia Amparano Gámez y Luis 
Melecio Chavarin Gaxiola.  
 
• Acuerdo número 82, en el cual se resolvió la no procedencia de una denuncia 
ciudadana en contra del Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Álamos, Sonora.  
 
• Acuerdo número 83, mediante el cual el Congreso del Estado de Sonora 
resolvió remitir a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, la posibilidad de 
instituir un Premio Estatal de Derechos Humanos.  
 
• Acuerdo número 84, con el que este Poder se manifestó por sumar esfuerzos 
con la sociedad, el gobierno y los organismos de la sociedad civil para empezar a crear 
conciencia, entender y atender, con las medidas adecuadas, el problema del impacto del 
cambio climático mundial en Sonora.   
 
• Acuerdo número 85, que sirvió para que esta Soberanía instruyera al Instituto 
Superior de Auditoría y Fiscalización para realizar un  programa de difusión del 
contenido de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, con el 
propósito de uniformar criterios en la aplicación de la misma.  
 
• Acuerdo número 86, con el cual, el Congreso del Estado de Sonora exhortó al 
Titular del Poder Ejecutivo Federal para que se incluyera el tema “El Fortalecimiento 
de la Cultura de la Donación y Trasplante de Órganos en la Educación Básica”, en 
los programas de estudio contemplados en los libros de texto gratuitos, con el objeto de 
concientizar al educando sobre la necesidad de promover la cultura de la donación y 
trasplante de órganos.  
 
 
• Acuerdo número 87, mediante el cual, este Poder manifestó su total apoyo al 
movimiento sindical en nuestro país. 
 
 
II.- CORRESPONDENCIA: 
 

 
Durante el mes de mayo recibimos la siguiente correspondencia:  

 

3 Escritos del Gobernador del Estado con el que presenta Iniciativas de Ley y de 

reformas a leyes (Reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial y 

modificaciones legales a la Ley de Deuda Pública, Código Fiscal del Estado y a 

la Ley de Ingresos del Estado, así como la solicitud para autorizar la 

constitución de un fideicomiso). 



  

17   Escritos de varios ayuntamientos de la Entidad con diversas solicitudes y      

comunicaciones. 

 

12        Escritos de ciudadanos con diversas solicitudes. 

 

2    Escritos de dependencias estatales. (Secretaría de Hacienda y Secretaría de 

Infraestructura y Desarrollo Urbano). 

 

1          Escrito de la Cámara de Senadores  remitiendo Minuta que modifica el artículo    

            6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.      

 

27  Iniciativas de diputados o Grupos Parlamentarios de esta Legislatura,  que 

contienen iniciativas para modificar diversos ordenamientos estatales o 

federales, o para solicitar pronunciamientos del Congreso del Estado en relación 

con diversas temáticas.  

 

De los escritos señalados, la Presidencia o el Pleno, en algunos 

casos, otorgó los siguientes trámites:  

 

45     Se turnaron o remitieron a las comisiones.  

4       Recibo y enterados y/o se mandaron publicar en la gaceta 

4       Se acumularon a algún expediente relacionado. 

5       Se contestará lo conducente 

 

III.- REUNIONES DE COMISIONES: 
 

Se realizaron un total de 23 reuniones de comisión, entre las 

cuales podemos destacar:  

 

1.- REUNIONES PÚBLICAS PREVISTAS EN AGENDA:  

 

A).- TEMA: Ley de Coordinación Fiscal.  

COMISIONES: Comisiones Primera y Segunda de Hacienda. 



RESULTADO: Realización de evento único de consulta el 8 de junio del año en curso 

en el Aula Magna del Centro de Gobierno. 

 

B).- TEMA: Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado 

de Sonora. 

COMISIONES: Primera y Segunda de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 

Asuntos de la Mujer. 

RESULTADO: Se realizarán eventos de consulta por regiones en el Estado.  

 

C).- TEMA: Ley de Fomento a la Innovación y Desarrollo Científico y Tecnológico del 

Estado de Sonora. 

COMISIONES: Primera y Segunda de Educación y Cultura y de Fomento Económico, 

Industrial y del Empleo.  

RESULTADO: Se aprobó en lo general el contenido de la Ley a nivel de comisión. 

 

D).- TEMA: Ley de Profesiones del Estado de Sonora, 

COMISIONES: Primera Comisión de Educación y Cultura 

RESULTADO: Se acordó que el grupo técnico continuara con la redacción del 

proyecto de ley. 

 

E).- TEMA: Analizar las posibles reformas al marco jurídico estatal en materia de 

justicia penal.  

COMISIONES: Primera y Segunda de Gobernación y Puntos Constitucionales.  

RESULTADO: Se realizó presentación de experiencias en materia de justicia penal en 

el Estado de Chihuahua y se presentaron avances en el plano local. 

 

F).- TEMA: Analizar el tema de reforma electoral estatal. 

COMISIONES: Primera y Segunda de Gobernación y Puntos Constitucionales 

RESULTADO: Se analizó y no se aprobó la dictaminación de una iniciativa para que 

esta Congreso presentara una propuesta de reforma a nivel constitucional federal en 

materia electoral.  

  

G).- TEMA: Ley que Regula el Otorgamiento de Becas.    

COMISIONES: Segunda Comisión de Educación y Cultura 



RESULTADO: Se aprobó el dictamen en lo general. 

 

H).- TEMA: Ley de Participación Ciudadana.  

COMISIONES: Primera y Segunda de Gobernación y Puntos Constitucionales y la 

Primera de Desarrollo Social. 

RESULTADO: Se acordó que el grupo técnico elaborara un documento con las 

coincidencias de las 7 iniciativas presentadas en la materia. 

 

2.- OTRAS REUNIONES DE COMISIONES CELEBRADAS:  

 

A).- Se avanzó en la dictaminación de la Ley de Protección de los Derechos de las 

Personas Adultas Mayores, cuyo estudio y dictamen se encuentra a cargo de las 

comisiones Segunda de Gobernación y Puntos Constitucionales y Primera y Segunda de 

Desarrollo Social.  

 

B).- Se iniciaron los trabajos para contar en el Estado con una Ley de Atención y Apoyo 

a Migrantes por parte de las comisiones de Asuntos Fronterizos.  

 

C).- La Comisión de Asuntos de la Juventud recibió propuesta para iniciar trabajos que 

permitan generar un ordenamiento de apoyo a los jóvenes sonorenses.  

 

D).- Las comisiones de Desarrollo Rural, de Asuntos del Agua, de Energía y Recursos 

Estratégicos para el Desarrollo Económico y las de Fomento Agrícola, conocieron y 

dieron seguimiento a la problemática en materia de energía eléctrica para el campo que 

se presenta en la zona agrícola de Caborca, Sonora, logrando gestionar, ante la buena 

voluntad de las autoridades del ramo, diversas acciones en beneficio de los agricultores 

de la región mencionada.  

 

E).- Se analizó la problemática generada por el incremento del precio de la tortilla por 

parte de la Comisión de Fomento Económico, Industrial y del Empleo.  

 

F).- La Comisión de Asuntos del Trabajo avanzó en la dictaminación de los asuntos 

turnados para su estudio (Reforma Ley del Servicio Civil y movimiento sindicalista 

mexicano).  



 

G).- La Comisión de Seguridad Pública aprobó su programa de trabajo para el resto del 

año.  

 

H).- La Comisión de Asuntos Turísticos acordó dar seguimiento a la aplicación de la ley 

en la materia aprobada por esta Soberanía.  

 

I).- Las comisiones Primera y Segunda de Gobernación y Puntos Constitucionales, 

Segunda de Examen Previo y Procedencia Legislativa y la de Atención y Apoyo a 

Personas con Discapacidad, se reunieron, por separado, para analizar y dictaminar 

asuntos pendientes a su cargo. 

 

IV.- REPRESENTACIONES OFICIALES:  

 

Los diputados integrantes de la Mesa Directiva y, en algunos 

casos, otros diputados de este Poder Legislativo, ostentamos la representación legal del 

Congreso del Estado para asistir a diversos eventos, entre los que podemos destacar:  

 

- Evento “Adopta Una Escuela”, realizado por el Gobierno del Estado.  

- Evento Día de las Madres, realizado por el SUTSPES. 

- Firma de Contrato de auditoría con despachos externos, evento realizado por el 

Gobierno del Estado. 

- Evento del día del Maestro, realizado por la Universidad de Sonora. 

- Evento oficial del Día del maestro, realizado por el Gobierno del Estado. 

- Inauguración de las Fiestas del Pitic. 

- Primer Foro Agropecuario de la Sierra Centro de Sonora.  

- Consejo Nacional de Legisladores de Turismo. 

- Ceremonia de aniversario de televisora Grupo Pacífico.  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A. GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL:  

1.- Escrito de la Dip. Claudia Pavlovich Arellano, con el que presente proyecto de 

acuerdo para que esta Legislatura presente, ante la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión, iniciativa de Decreto que reforma la fracción XIII del articulo 17 y 

adiciona un articulo 30 bis, a la ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.  

2.- Escrito del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con el que 

presentan, propuesta con punto de acuerdo mediante el cual solicitan a esta Soberanía 

apruebe y presente, ante el Congreso de la Unión, iniciativa para modificar diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

electoral. 

3.- Escrito de la Diputada Irma Villalobos Rascón, mediante el cual presentó iniciativa 

de Decreto que reforma los artículos 234-A ultimo párrafo, y 234-C, del Código Penal  

para el Estado de Sonora; y adiciona un articulo 557 bis del Código Civil para el Estado 

de Sonora. 

 



B. GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL POR 

LA TRANSPARENCIA: 

1.- Escrito del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional por la Transparencia, 

con el que presenta proyecto de acuerdo en relación con la emisión de diversas 

disposiciones administrativas derivadas de la Ley de Protección Civil. 

2.- Escrito del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional por la Transparencia, 

con el que presenta proyecto de acuerdo en relación con el uso eficiente y racional del 

agua, el ahorro de energía, el consumo responsable de materiales de oficina y el manejo 

adecuado de residuos sólidos por parte de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial y 

los Ayuntamiento del Estado. 

3.- Escrito del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional por la Transparencia, 

con el cual presentan proyecto de acuerdo en relación con la entrega de participaciones 

federales a los municipios del Estado. 

4.- Escrito del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional por la Transparencia, 

con el que presentan proyecto de acuerdo en relación con la aplicación del Programa de 

Modernización de Transporte Urbano (SUBA) en el Estado. 

5.- Escrito del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional por la Transparencia, 

con el que presenta proyecto de Ley de Participación Ciudadana del Estado de Sonora. 

6.-  Escrito del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional por la Transparencia, 

con el que presenta proyecto de Ley que Regula la Distribución del Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Publica entre los Municipios del Estado de Sonora. 

7.- Escrito del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional por la Transparencia, 

con el que presentan proyecto de Ley que regula los servicios de guarderías particulares. 

8.- Escrito del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional por la Transparencia, 

con el que presentan proyecto de decreto que reforma y deroga diversas disposiciones 

de la Ley de Transporte para el Estado de Sonora. 

9.-  Escrito del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional por la Transparencia 

por el que presentan iniciativa de Ley que reforma diversas disposiciones de la Ley de 

Hacienda y de la Ley de Protección Civil para el Estado de Sonora.         

 

 

 

C.-  GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN  

DEMOCRÁTICA: 



1.- Escrito del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con el 

que presenta proyecto de Decreto que deroga diversas disposiciones de la Ley de 

Hacienda.  

2.- Escrito de la Dip Petra Santos Ortiz, con el que presenta proyecto de acuerdo en 

relación a la celebración del día del trabajo. 

3.-  Escrito de la Dip Petra Santos Ortiz, con el que presenta proyecto de acuerdo con el 

que solicita que este Poder Legislativo se pronuncie a favor de la ley de Neutralidad. 

4.- Escrito de la Dip Petra Santos Ortiz, con el que presenta proyecto de ley Estatal de 

Protección a la Madres Solteras. 

5.- Escrito de la Dip Petra Santos Ortiz, con el que presenta proyecto de acuerdo en 

relación con las tarifas de energía eléctrica para el campo. 

6.- Escrito de la Dip Petra Santos Ortiz, con el que presenta proyecto de acuerdo en 

relación con la situación actual del INFONAVIT con sus derechohabientes y los 

programas empleados por ese organismo para recuperar la cartera vencida en el Estado. 

7.- Escrito del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática con el 

que presentan proyecto de Ley de Participación Ciudadana del Estado de Sonora. 

8.- Escrito de la Dip Petra Santos Ortiz, con el que presenta proyecto de acuerdo en 

relación con la problemática del abasto de agua en la zona rural del Municipio de 

Navojoa, Sonora. 

9.- Escrito de la Dip Petra Santos Ortiz, con el que presenta proyecto de decreto que 

deroga la fracción II del artículo 42 de la Ley del Servicio Civil. 

10.-  de la Dip Petra Santos Ortiz, con el que presenta proyecto de acuerdo en relación 

con a la situación actual de los juicios seguidos por INFONAVIT en contra de sus 

derechohabientes. 

11.- Escrito del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática con el 

que presenta proyecto de acuerdo en relación con la conmemoración del Ciento Un 

Aniversario de la Huelga de Cananea. 

 

 

 

 

 

C. GRUPO PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA:  



1.- Escrito del Dip. Ventura Félix Armenta con el que presenta proyecto de acuerdo en 

relación con el cumplimiento de las normas de cuidado a la salud y medio ambiente en 

el manejo de plaguicidas por parte del Gobierno Federal y Estatal. 

 

D. REPRESENTACION PARLAMENTARIA DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO: 

1.- Escrito del Dip. Monico Castillo Rodríguez, con el que presenta proyecto de acuerdo 

en relación con el precio de la tortilla de maíz en el país. 

2.- Escrito del Dip. Monico Castillo Rodríguez, con el que presenta proyecto de acuerdo 

en relación con la inclusión como prestación de un seguro de vida para los policías en el 

Estado. 

 

 


